
 
 

Convocatoria Abierta 
Exposición Sitges Reciclart 2019 

Reciclaje y Arte Responsable 
 
Convocatoria abierta para participar en la Exposición Sitges Reciclart 2019, festival de reciclaje y arte 
responsable que se celebrará en Sitges del 6 al 30 de junio para creadores que han dirigido su obra hacia la 
sensibilización de la problemática del plástico en la mar y la incidencia de los hábitos de consumo sobre el 
medio ambiente en general. 
 
La exposición colectiva tendrá lugar en el Centro Cultural Miramar de Sitges, que como sede del festival será 
el escenario de talleres participativos de arte y reciclaje así como otras actividades gratuitas y abiertas, además 
de otros espacios concertados en galerías de arte y otros establecimientos comerciales también localizados en 
Sitges. 
 
Plazo de presentación de propuestas: hasta el 8 de mayo del 2019, incluido.  

Los artistas que se quieran presentar, a tener en cuenta:  

1. Sin límite de obras a presentar. Se puede presentar una sola obra individual o un conjunto de obras 
con o sin hilo argumental. 

2. La solicitud para participar en este proceso de convocatoria incluye:  

o Formulario de inscripción y Bases de la convocatoria firmadas por el solicitante 

o CV o biografía concisa (máximo 500 caracteres). 

o Descripción de la obra artística (máximo 750 caracteres). 

o 1 fotografía de cada obra presentada, máximo de 3 obras. Si se presentan menos de 4 
obras, se pueden incluir fotos de otras obras relacionadas del mismo/a artista.  

o Página web o blog activo.  

3. Los criterios de selección son los siguientes:  

o Obras realizadas con residuos, principalmente con plásticos. 

o Obras dirigidas hacia la sensibilización de la problemática de los residuos plásticos en 
los océanos y la incidencia de los hábitos de consumo sobre el medio ambiente, en 
general. 

Los proyectos han de ser enviados por correo electrónico a convocatoria@sitgesreciclart.com como 
plazo límite el 8 de mayo del 2019, incluido. No se aceptaran proyectos que pesen más de 5 megabytes, 
solicitudes incompletas, ni tampoco proyectos enviados a cualquier otro correo electrónico de la 
organización.   

Más información a: info@sitgesreciclart.com • www.sitgesreciclart.com 

 
 



 
 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 
 
Datos personales: 
Nombre y apellidos:  

Empresa, marca, alias (opcional): 

Calle y número:  

Código Postal: 

Ciudad:  

País: 

Email:  

Web:  

Teléfono: 

Lugar y fecha de nacimiento: 

DNI: 

 

 
Biografía: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Obra que se presenta: 
 
 
Obra 1 
Título:   
Medidas:  
Materiales y técnica:  
Año de creación:  
 
 
 
Obra 2 
Título:   
Medidas:  
Materiales y técnica:  
Año de creación:  
 
 
 
Obra 3 
Título:   
Medidas:  
Materiales y técnica:  
Año de creación:  
 
 
 
 
Obra 4 
Título:   
Medidas:  
Materiales y técnica:  
Año de creación:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Se pueden presentar en el proceso de convocatoria todos aquellos creadores que han dirigido su obra hacia 

la sensibilización de la problemática del plástico en el mar y la incidencia de los hábitos de consumo sobre 

el medio ambiente en general y/o se sirven de residuos dignificándolos con sus creaciones. 

2. Las obras seleccionadas estarán expuestas en la exposición principal del Festival Sitges Reciclart del 30 

de mayo al 30 de junio en el Centro Cultural Miramar de Sitges. Los artistas tendrán que respetar los 

horarios de apertura de este espacio cultural.  

3. Los artistas seleccionados se comprometen a exponer durante los días del festival las obras enviadas en 

el formulario de inscripción; no se aceptarán otras obras no presentadas en la solicitud.  

4.  La decisión de los artistas seleccionados se notificará vía correo electrónico a todos los artistas 

presentados, sean o no seleccionados, el 10 de mayo. 

5. Todos los artistas seleccionados dispondrán de un espacio adecuado y adaptado a las características de la 

obra presentada. La organización del festival será la encargada de la distribución de las obras presentadas. 

Según la especificidad de las obras, la organización puede pedir apoyo estructural al artista para colocar 

las obras.  

6. Los artistas tendrán que hacer llegar las obras seleccionadas del 22 al 24 de mayo, al Centro Cultural 

Miramar de Sitges, (C/ Bernat de Fonollar, 19. Tel. 93 811 76 29 / 93 811 42 40), en horario de: 

 Lunes a viernes, de 10 a 19 horas, sábados, domingos y festivos de 11 a 14 y de 16 a 19 

horas, acompañados de un sobre donde habrá que hacer constar la fotocopia del DNI, NIE 

o tarjeta de residencia, y el formulario de inscripción debidamente rellenado.  

 En el momento de entrega de la obra, se recibirá un recibo correspondiente, el cual se tendrá 

que entregar posteriormente para su devolución.  

7. Los artistas tendrán que efectuar la retirada de las obras el 1 y 2 de julio, directamente al mismo espacio 

de exposición, el Centro Cultural Miramar de Sitges, en el mismo horario que la entrega.  

8. En el supuesto de que los proyectos presentados no superen la oferta establecida por el equipo de la 

organización, se podrá decidir anular la convocatoria y la consecuente exposición.  

9. La organización hará la correspondiente divulgación del Festival Sitges Reciclart a través de los canales 

oficiales. Esto no imposibilita a los artistas presentados y seleccionados hacer uso de sus propios canales 

para hacer difusión.  

10.  La organización del Festival Sitges Reciclart se reserva la posibilidad de modificar los aspectos logísticos 

de la exposición en el supuesto de que así se requiera, por el buen funcionamiento del certamen, siempre 

con previo consenso con los artistas.  

11. La solicitud en este proceso de convocatoria comporta la plena aceptación de estas bases.  

12. Con la formalización y presentación de la solicitud, las persones solicitantes dan el consentimiento al 

tratamiento de los datos de carácter personal que son necesarias para tomar parte en el concurso y para el 

resto de la tramitación del concurso, de acuerdo con la normativa vigente. 

 

Sitges, ..... de .................. del 2019. 

 
 


